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DE LA PROVINCLA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigeyite.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
serviráji previo pago.

Z^Mte oílcla.l

?a8siDssciÁ Dil con os üimnos - —Í«S5<O»»^?-- -
SS. MM. el Rey D. Alfonso 

XIIl, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. Ü. G ) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, con
tinúan en Londres sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 4 de Noviembre de 1967.')

ÁMMTOIL
MISISTEOIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en aprobar provisional
mente el adjunto Rí^glamento 
modificado de ferrocarriles se
cundarios.

Dado en San Sebastian á cator
ce de Septiembre de mil nove 
cientos siete.— ALFONSO.—El 
Ministro de Fomento, Augiusio 
Gonzalez Besada. .

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la ejecución de la ley de 

Ferrocarriles secundarios de 
30 de Julio de 1904, refor
mada por la de 30 de Agosto 
de 1907.

CAPÍTÜL0 PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.® Para los efectos 
tie este Reglamento se considera

rán como ferrocarriles secunda
rios los de motor mecánico defi
nidos con tal carácter en el ar
tículo 1.° de la ley de 30 de Ju
lio de 1904, cualquiera que sea el 1 
procedimiento que seaplique para | 
la tracción. !

Art. 2.® En elaprovechainien- ? 
lo de las obras construidas por el 
Estado, las Provincias y los Mu- 1 
nicipios á que el artículo 2.® de J 
la ley se refiere, podrán iucluirse ; 
los edificios lindantes con las ca- ? 
rretoras, como casas portazgos ó * 
casillas.de camineros no habita- j 
das que continúen en poder del j 
Estado, aun cuando hubiesen si- Í 
do entregadas ai ramo de Ha- ! 
cienda. El concesionario quedará * 
obligado á conservar por su cuon- 1 
ta la parte de carretera que utili- 
ce, y que se especificará en cada 
caso, y los edificios que ocupe. j

El aprovechamiento por las ; 
de ferrocarriles secun- 

darios en beneficio propio del : 
telégrafo y del teléfono para el 1 
servicio público, donde no hubie
se telégrafo, ni teléfono del Esta- ; 
do, se sujetará á las tarifas pre- ’ 
viamente adoptadas por el Go
bierno. |

Art. 3.® El precepto de domi- ' 
ciliarse en España y someterse á 
las leyes españolas- que respecto 
á las Compañías y Sociedades que ' 
se constituyan para la construe- | 
cion de ferrocarriles secundarios i 
consigna el art. 4.® de la ley, se j 
entenderá igualmente aplicable, | 
teniendo en cuenta lo prevenido | 
en el art. 3.® de la misma, á las ^

Compañías y Sociedades que por 
virtud de transferencias de los 
derechos de los primitivos conce
sionarios se constituyan para la 
explotación de aquellas vías.

Art. 4.® El conCisionario pro
cederá en la ejecución de las 
obras con arreglo á las condicio 
nes de la concesión, y bajo la 
inspección que corresponde á los 
agentes del Gobierno, según de
terminan la ley general do Obras 
públicas y su Reglamento corres
pondiente.

Durante la ejecución no po
drán introducirsa en el proyecto 
aprobado variaciones ni modifica
ciones que no hubieren sido de
bidamente autorizadas.

Concluidas todas las obras, el 
concesionario haráá sus expensas, 
con asistencia de los Ingenieros 
del Gobierno, el amojonamiento 
y plano detallado del ferrocarril 
y todas sus dependencias, for
mando también un estado des
criptivo de las estaciones, puen
tes y demás obras de fábrica y 
edificios que se hubieren cons
truido, entregando á la Dirección 
general de Obras pública.s un 
ejemplar de cada uno de los indi
cados documentos y acta de amo
jonamiento durante el primer ¡ 
año de la explotación del ferro- i 
carril.

Art, .5.® No podrá ponerse en 
explotación el todo ó parte de un 
ferrocarril sin que preceda auto
rización del Ministro del ramo, 
en vista del acta de reconocimien 
to de ¡as obras y material del ca-, 

mino, redactada por los Ingenie
ros del Gobierno encargados de 
la inspección, en que se declare 
que puele abrirs) el tránsito pú
blico, acta que deberá remitir, 
con su propio informe, á la Supe
rioridad el Goberna lor de la pro - 
viucia respectiva.

Art. 6.® Las empresas conce
sionarias explotarán los ferrocarri
les durante los años determina
dos por su concesión, con arreglo 
á las tarifas aprobadas y según 
las condiciones que se hubiesen 
estipulado para su aplicación. L is 
mismas empresas formarán los 
Reglamentos necesarios para el 
buen servicio de sus líneas, so
metiéndolos á la aprobación del 
Ministro del ramo cuando afecten 
á la seguridad de la explotación.

Los concesionarios quedan en li 
bertad do elegir, sin otras retribu
ciones que las que impongan las 
disposiciones que regulen en Es 
paña el ejercicio de las distintas 
profesiones, el personal de tod.u 
clases para la ejecución y explo
tación de las líneas, así como la 
organización de e.ste personal y 
todo lo concerniente al régimen 
interior de la Compañía.

La inspección de los ferrocarri
les .secundarios, lauto durante la 
construcción como en el período 
de explotación, se ejercerá por las 
Divisiones de ferrocarriles, cuyos 
funcionarios tendrán derecho á 
circular libre y gratuítamente 
por las líneas.

Los concesionarios abonarán 
al Estado por este concepto,
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anualmente y por kilómetro de 
línea, 15 pesetas durante la cons
trucción, y 30 en el período de 
explotación, si se trata de un fe
rrocarril otorgado con arreglo á 
las disposiciones del capítulo 2.® 
de la ley, y 30 y 60 pesetas res
pectivamente cuando el ferroca
rril sea de los comprendidos en 
el capítulo 3,®

La explotación de los ferroca
rriles secundarirs, en tanto no se 
dicten disposiciones especiales 
para dichas vías, quedará sujeta 
á los preceptos establecidos para 
garantizar la seguridad de la 
circulación en los ferrocarriles 
de la red principal ó del servicio 
general.

Art. 7." Las empresas estarán 
obligadas á conservar en buen 
estado el camino de hierro y sus 
dependencias, de modo que la 
circulación sea fácil y segura 
constantemente; siendo de cuen
ta de las mismas todos los gastos 
de conservación y reparación, 
tanto ordinarios como extraordi
narios.

El ferrocarril será considerado 
y guardado como los demás cami
nos públicos, y los guardas que 
al efecto nombren las empresas 
concesionarias disfrutarán de las 
mismas prerrogativas que los 
peones camineros de las carrete
ras del Estado, con tai que lleven 
un distintivo especial que acorda
rá cada empresa, y que deberá 
usarse en todos los actos del ser
vicio.

Art. 8." La facultad de reba
jar la tarifa máxima legal que al 
concesionario otorga el párrafo 
2.® del art. 7.® de la ley se ejer
cerá con las siguientes condicio
nes:

1 .® La reducción de los tipos 
kilométricos máximos para todos 
los transportes y para todos los 
recorridos, sin alteración en las 
condiciones de aplicación de la 
tarifa legal, podrá efectuarse sin 
otras restricciones que la de dar 
conocimiento al Gobierno y al 
público con ocho días de anti
cipación á la fecha de plantea
miento de la rebaja.

2 .® La reducción de la tarifa 
legal en favor de determinadas 
mercancías, con exclusion de las 
demás; las rebajas en el trans
porte de ciertas mercancías ó de 
todas, exigiendo en cambio un 
mínimo de peso ó de recorrido, ó 
ambas cosas á la vez, por cada 
expedición, y las bonificaciones 
asimismo para el conjunto de ex
pediciones de una misma mer

cancía, que durante cierto perio
do de tiempo alcanza un mínimo 
determinado de peso ó recorrido, 
podrán establecerse, con tal de 
que no se alteren las condiciones 
legales de aplicación, salvo las li
mitaciones relativas á la clase de ¡ 
mercancía favorecida y á los 5 
mínimos de peso ó de recorrido 1 
exigidos, dándose conocimiento 1 
al Gobierno, y si transcurridos 
quince días desde la fecha del 
aviso no se hubiere recibido or
den en contrario.

Las rebajas se anunciarán al 
público con ocho días de antici
pación.

3 .® Las tarifas espaciales en 
que se ofrezcan al público reba- | 
jas en los precios de concesión á j 
cambio de modificaciones, venta- 1 
josas para las Empresas ferrovia- i 
rias, en las condiciones de apli- 1 
cacion, se sujetarán á reglas es- ! 
peciales que oportunamente se 5 
dictarán. |

Art. 9.® El expediente de ca
ducidad de una concesión deberá | 
promoverse de oficio, y bajo su j 
más estrecha responsabilidad,! 
ante el Ministerio del ramo por | 
los agentes del Gobierno encar- | 
gados de la inspección de las 1 
obras objeto de aquella tan pron- | 
to ocurra cualquiera de los casos | 
previstos en el art. 8,® de la ley; j 
pero si los expresados funciona- ; 
ríos faltasen al cumplimiento de ¡ 
este precepto, podrá solicitarse la I 
caducidad por cualquier entidad | 
ó Corporación, revista ó no carao- í 
ter oficial. j

El funcionario, Corporación ó | 
particular que considere llegado | 
el caso de caducidad acudirá al 1 
Ministro del ramo con una expo ! 
sicion razonada, en que se aduz- j 
can los fundamentos de la recia- | 
macion. j

Se pasará este documento al j 
concesionario para que en el tér- 1 
mino de quince días conteste á j 
los cargos que se le hagan, y si 
resultasen méritos para continuár 1 
el procedimiento, so abrirá una j 
información por término detrein- 1 
ta días, que instruirán los Go- | 
bernadores de las provincias in- s 
teresadas, y en que. serán oídas ¡ 
previamente la Division de ferro- ¡ 
carriles correspondiente y la Di- i 
putacioa provincial, remitiéndo 8 
se despues las diligencias al Mi ! 
nisterio por aquellas Autoridades 1 
con su propio informe. 1

Se pasará de nuevo el expe- | 
diente al concesionario, iándole 1 
un plazo que no podrá exceder § 
de treinta días, para que expon- i

ga en su defensa cuanto consi
dere del caso, y despues so oirá 
al Consejo de Obras públicas y á 
la Comisión permanente del Es
tado; resolviendo, en vista de to
do, el Ministro del ramo lo que 
entienda procedente.

Esta resolución pondrá térmi
no al expediente en la vía guber
nativa, cabiendo, por tanto, con
tra ella el recurso contencioso 
dentro del plazo legal.

Art. 10. Así que una conce
sión se declare definitivamente 
caducada, y caso de que existan 
obras ejecutadas, el Ministro del 
ramo, en el término de ocho 
días, designará el Ingeniero de 
Caminos al servició del Estado 
que ha de verificar la valoración 
ue aquellas, invitando al propio 
tiempo al ex-concesionario á que 
en el término de otros quince 
días nombre perito que le repre
sente en la tasación; advirtién
dole que si dejase de hacerlo se 
entenderá que otorga su repre
sentación al Ingeniero á quien se 
ha conferido la del Estado.

Art. 11. Si el ferrocarril cu
ya concesión ha sido caducada 
no hubiera llegado á abrirse á la 
explotación, la tasación se prac
ticará teniendo en cuenta los 
gastos del proyecto, los terrenos 
ocupados y las obras ejecutadas, 
valoradas, aú como los materia
les de construcción y de explota
ción existentes, á los precios del 
presupuesto que acompañó al 
proyecto.

Si el ferrocarril se hallare ya 
en explotación, la tasación se ba
sará en los productos líquidos 
que rinda, teniendo en cuenta 
su probable aumento ó disminu
ción en un plazo prudencial, en 
el tiempo durante el cual el fu
turo concesionario podrá disfru
tar tales productos, ó sea el nú
mero de años de duración que \ 
restan de la concesión, y en el 
estado de las obras, como elemen
to infiuyente en los desembolsos 
que habrá de hacer el concesio
nario para mantener la explota
ción en buenas condiciones. !

A la tasación se unirá en todos 
los casos una Memoria explicati
va de los procedimientos segui
dos y operaciones ejecutadas para, 
verificar aquélla, acompañando 
asimismo los planos y dibujos 
necesarios para la completa inte
ligencia del asunto.

Si hubiese divergencia entre 
el Ingeniero del Estado y el re
presentante del ex-concesionario 1 
respecto á la tasación, cada uno !

BWMBSBWai ^ 

de aquéllos redactará por separa
do su Memoria, haciendo constar 
los extremos acerca de los cuales 
exista la disidencia y los funda
mentos en que ésta se apoye.

Se oirá despues, sobre la medi
ción y valoración y sobro las re
clamaciones del ex-concesionario 
en su caso, el dictamen de Obras 
públicas, y el Ministro resolverá 
por medio de una Raal orden lo 
que entienda procedente.

Art. 12. La valoración de las 
obras y material hecha con arre
glo á las prescripciones del artí
culo anterior servirá de base á la 
aplicación de los artículos 10 y 
11 de la ley.

Art. 13. A instancia del con
cesionario, podrá el Ministro del 
ramo, previo informe del Consejo 
de Obraspúblicas, otorgar una pró
rroga de los plazos fijados en la 
concesión para dar principio á eje
cutar una parte ó la totalidad de 
las obras si la encuentra justifica
da, y siempre que el motivo de la 
falta de cumplimiento por parte 
del concesionario no sea alguno 
de los enumerados en el párrafo 
3." del art. 12 de la ley, pero nun
ca la prórroga podrá exceder del 
tiempo señalado en la concesión 
para el plazo respectivo. Para con
cederías de mayor amplitud ú 

.otorgar otras nuevas . será Jndis- 
pensable una ley.

Art. 14. Podrá igualmente el 
Ministro del ramo otorgar al con
cesionario por una sola vez un 
plazo prudencial, que nunca po
drá exceder de seis meses, para 
que subsane las deficiencias que 
se observen en una línea cuya 
explotación no se ajuste á los tér
minos prescritos en el pliego de 
condiciones de la concesión.

Art. 15*. En todos los casos, 
terminadas que fueren las pró
rrogas ó los plazos otorgados al 
concesionario para colocarse en 
situación legal sin que aquél hu
biese cumplido su compromiso, 
se decretará la cacuciJad de la 
concesión.

Art. 16. El díaen que expire 
el término de una concesión, la 
Empresa concesionaria hará la 
entrega formal del camino, su 
material y dependencias, según 
las condiciones estipuladas, á 
quien el Ministro fiel ramo desig
nare, mediante inventario deta
llado y con arreglo á las instruc
ciones especiales que se dicten 
al efecti».

De la entrega se levantará acta, 
que firmarán el representante del 
Ministro y el concesionario. El
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acta se remitirá al Ministro, sin 
cuya aprobación no se tendrá por 
válida la entrega. La referida 
aprobación no podrá recaer sino 
después de oido el Consejo de 
Obras públicas.

(Se concluirá.)-
------------.......——

«■1) cmi DE 11 PMIMl DE WIDOIIHE»» Í. Cffl
-.------------—----------- —

RsLAGiQN de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría do este 
Gobierno, durante el mes de Octubre último.

MISISTÍRW DE LA GOBEMACIOS.

SEAL OEDEN CIBCÜLAE.

Por el Ministerio de Fomento 
se comunica á este de la Goberna
ción, con fecha 3 del actual, la 
Roal orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Los Consejeros 
provinciales de Agricultura y los 
de Industria y Comercio, consti
tuidos conforme al Real decreto । 
de 16 de Mayo del año presente, 
han sustituido en todas sus fun
ciones á las antiguas Juntas pro- | 
vinciales de Agricultura, Indus- 
tria y Comercio, y deben tener, j 
por lo tanto, aquellas mismas re- ’ 
laciones económicas con las Di- | 
putaciones provinciales que seña- « 
laba el art.,36 del capitulo IV del | 
Reglamento correspondiente de 
14 de Diciembre de 1859, al or- । 
donar que en el presupuesto í 
de cada provincia se consignen 
las cantidades necesarias para j 
personal y material.

En vista de ello, y siendo aho- i 
ra dos los organismos que han de 
funcionar en cada provincia, tra- ¡ 
tando uno de ellos los asuntos de j 
Agricultura y ganadería y el otro j 
los de Industria y Comercio,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer quenoseanapro- : 
bados los presupuestos provincia
les si no se consigna en ellos la 
suma do 500 pesetas anuales para 
gastos de material de cada uno do 
los Consejos de Agricultura y de 
Industria y Comercio, dotando á 
cada cual de un escribiente y un « 
ordenanza, y proporcionándoles i 
locales para celebrar sus sesiones 1 
y tener decorosamente sus ofici-1 
ñas, por corresponder estos servi
cios á las Diputaciones provin
ciales.

Lo que do Real orden comuni
co á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos,» j

Ló que de la propia Real orden j 
traslado á V. S. para su conocí- í 
miento y el de esa Diputación 
provincial á los efectos correspon- j 
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre 
de 1907.—Cierva,—Sr Goberna
dor civil de.....

(G:aeeta del 24 de Odubre de 1907.) 1

fiúmers Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
O

P
Objeto de la misma

879 l.° de Octubre. 1907 D. Miguel Nieto Berruecos 27| 6.^ Galgo
880 « « U » Nicolás Menendez Idem 26 U

Idem
881 5 « “ » José Garrido Sánchez Valladolid 37 4.^ Caza
882 K .« U » Bonifacio Martin Idem 33 U Idem
883 U UU » Pablo Reiuoso Idem 51 U Idem
884 U UU » Cirilo Iscar Pozaldez 38 U Idem
885 U UU » Leandro Pascual Valladolid 32 U Uso de armas
886 U U U » Mariano Gutiérrez de Castro Laguna 29 6.^ Galgo
887 '^ U U » Hilario Roca Fuensaldaña 54 4.^ Caza
888 U UU. » Juan Noriega Valladolid 29 U Idem
889 U UU » Salvador Perez Lopez Idem. 68 U Idem
890 U UU » Gonzalo Puertas Castronuño 23 U Pesca
891 U U U » Celestino Rubiera Valladolid 24 U Uso de armas
892 U “ U U » Luis Renedo Castroverde 50 6.^ Galgo
893 8 “ “ » Arsenio Lopez Tudela de Duero 31 U

Idem
894 U U U » Francisco Castellanos Vega Valdetronoo 58 4.^ Caza
895 U UU » Ricardo Alvarez Perez Valladolid 26 U Idem
896 u u u » Eustaquio Sanz Pasalodos idem 48 U Idem
897 U UU » Froilán Villalón Pozaldez 33 U Idem
898 « U U » Ambrosio Matais Valladolid 40 U Idem
899 U UU » Aurelio <iouzalez Olmedo 29 U Uso de armas
900 U UU » Fructuoso Gil Perrin Bobadilla 37 ÍÍ

Idem
901 U UU » Nemesio Rodríguez Valladolid 39 K Caza
902 U U U » Eustaquio Rodríguez Idem 39 U Idem
903 U U U » Eustaquio Benito Rueda 53 6.^ Galgo
904 9 “ “ » Manuel de la Cuesta Valladolid 44 4.^ Caza
905 u u Cí » Guillermo Cuenca Idem 54 « Idem
906 10 “ » Pedro Francisco Gutierrez Villagarcía 43 U Idem
907 U U U » Honorato García Hornillos 31 6.^ Galgo
908 U ÍÍ U » Gabino Monsalve Rueda 59 U Idem
909 11 “ “ » Regino Ortega Urueña 33 4.’‘ Caza
910 U U U » Claudio Padrones Fuensaldaña 61 U Idem
911 U UU » Sebastian Escudero Idem 34 U Idem
912 U UU » José María Hortelano Valoria la Buena » U Idem
913 U UU » Leonardo Centeno Mucientes ' 30 (( Idem
914 U UU 2> Ciro Barrigón Idem 36 U Idem
915 U UU » Pablo Saz Idem 63 U Uso de armas
916 U UU » Arturo llera Valladolid 33 U Caza
917 12 “ “ » Pío Gutiérrez Tudela de Duero 29 U Idem
918 U U U » Francisco Fernandez Alonso Valladolid 37 U Idem
919 U- U U » Estanislao de là Cal Cepeda Idem 50 U Idem
920 UU U » Lucas Alonso Idem 60 ÍÍ Idem
921 U U U » Pedro Huidobro Idem 32 U Idem
922 14 “ .“ » Pedro Ordoñez Villán de Tordesillas 44 ÍÍ Idem
923 U UU » Pedro Muñoz Lomoviejo 18 « Idem
924 u u u » German Revilla Esguevillas 26 U Idem
925 U U U » Teodosio Rodríguez Zaratan 64 U Idem
926 U UU » Fermín (malicia Tordesillas 20 « Idem
927 U UU » Graciano de la Rosa Herrín de Campos 51 ÍÍ Uso de armas
928 a u u » Félix Mayor El Carpio 25 6.^ Galgo
929 U U U » Elviro García Gonzalez Villán de Tordesillas 26 U Idem
930 U UU » Francisco Alonso García Idem 21 ÍÍ Idem
931 a u u » Daniel Vázquez Fuensaldaña 18 ÍÍ Idem
932 15 “ » Antero Burgos Valladolid 55 ÍÍ Caza
933 U U U » Francisco Martin Muñoz Viana de Cega 52 ÍÍ Idem
934 U UU > José Perrote Viana La Parrilla 32 U Idem
935 U UU » Teodoro Rodríguez Cigales » ÍÍ Idem
936 u u u » Primitivo Lopez Valladolid 23 ÍÍ Uso de armas
937 U U U >.’Tomás Presencio Tudela de Duero 45 6." Galgo
938 Ú UU » Plácido Fraile Valladolid 66 4.» Uso de armas
939 16 “ “ » Sebastian Alvarez García Rioseco 42 ÍÍ Caza
940 U UU » Isidoro Baruque Matapozuelos 34 ÍÍ Idem
941 U U U » Clodoaldo Mendez Idem 33 « Idem
942 U U U » Teófilo Alonso Valladolid 32 U Idem
943 te U U » Pedro Fraile Idem 46 ÍÍ Uso de armas
944 U UU » Ismael García, Rico Pedrosa del Rey 27 6 * Galgo
945 17 “ “ » Macario Rubio Villavicencio 41 4.» Caza

U UU » Juan de la Gándara Arroyo 30 ÍÍ Idem
947 U U U » Anastasio Martin Martin Cogeces 32 ÍÍ Idem
948 U U U » Abrahan Diez Hernando Matapozuelos 31 ÍÍ Idem
919 U UU » Martin Puertas García Torrelobaton 27 ÍÍ Idem
950 U UU » Honorato García Hornillos 35 ÍÍ Idem

U UU * Leonardo Centeno Mucientes 30 ÍÍ Idem
U U U » Santos Vallejo Valladolid » a Idem

953 » Félix Diez Ibrdesillas 25 6.’ Galgo
954 U U U » José Alonso Fernandez Valladolid 45 4? Pesca

U U u » Sebastian Antonio Prieto Idem 23 U Caza
956 U UU » Andrés .Arroyo Ramiro » U Idem
957 u u U * Narciso Cuesta La Parrilla 41 U Idem
958 U UU » Pedro Martin Torrecilla 50 U Uso de armas
959 U UU » Aniano Martin Idem » U Idem
9t;o C! UU » Gaudencio Alvarez Corvera 27 U Idem
9611“ “ “ » Angel Nieto Tamariz » 6? Galgo
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Klimero Fechas Nombres y apellidos. Pueblos.

w n ------
^ f? Objeto de la misma lüllllTRiW MKIPAl

9(
9t
9(
9€
9€
9e
9€
9€
97

12 18 Octubre 19(
53“ “ ‘
54 19 “ ‘
55 “ “
56 “ “
57« a a

»8 “ “ "
gu « «

QU UU

7 D. Evaristo Aragon
» Antonio Escudero
» Mariann Alonsalye
» Pedro Pascual
» Juan Grutierrez
» Apolinar Velasco
» Heliodoro Torre
» Jacinto Santos
» Emilio Moratinos

Rioseco 5
Tamariz
Rueda 6

Mojados £
Laguna de Duero 3

Cabezón 4
Villaco 4

Laguna de Duero 5
Valladolid 5

^6.® Galgo
Idem 
Caza 
Idem

Idem 
Galgo

Idem 
Idem 
Idem

8 “ Idem

iivmjiuu AiiJiJiv?H JUUlUuU nh*

Núm. 2.785.

ijutuiuto (wtituiinl ít fallailoliil,

ANUNCIO.

Acordadopor este Ayuntamien-
97
97
97
97

I *
2 u

3 “
4 “

U U

U U

U U

» Severiano del Campo 
» Leto Lopez Hedondo 
» Tirso Presencio Sanz 
» Doroteo Benavente

Villalba de Alcor 3
Traspinedo 3

Tudela do Duero 3

I to en sesión celebrada el día 11 
del corriente, contratar el sumi
nistro de quinientos quintales

97
97
97
97

5 “
6 “
7 “

3 “

U U

U U

U U

U U

» Pedro García Martin
» Aniceto Gonzalez
» Tomás Bazán
» Mariano Valdivieso

Idem 4
Villaco 3

Traspinedo 51
Villabrágima 6'

- Idem
2“ Idem
8 “ Idem
, “ Idem

métricos de cebada con destino al 
1 Parque de Policía, se hace saber 
' al público cumpliendo lo dispues-

97 9 21 U U » Juan Antonio Gamazo 4.“ Caza to en el artículo 29 del Real de-
98(
98
98:

3 “
1 “
3 “

U U

U U

U U

» Isidoro Vázquez
» Victoriano Hernández
» Juan Francisco Hernández

Rioseco 3<
Castronuño 21

Corcos 3C
Castromonte 2-

Idem 27
Valladolid

Í Idem
Idem

. Idem
creto é Instrucción de 24 de Ene
ro-de 1905, para que dentro del

98i
98
98^
98(

5 “
1 “ 
> «

U U

U U

U U

2 U

» Joaquín Herrero
» Alariano Rodríguez
» Francisco Arribas
» Alfredo Suárez

•^ Idem
: Idem

“ Uso de armas 
“ Idem

término de diez días á contar des
de el de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial

98Í U X U » Deogracias Gallego Idem Idem U TT de la ;iprovincia, puedan presen-
98E
988
99C

“
U

2-2

X a

U 

it

» Andrés Martínez
» Dimas Castellanos
» Miguel Garrote

Villabrágima 27
Quintanilla de Abajo 34

Villagarcía 51
Valladolid 41

Idem
“ Idem

3/ Galgo

tarse ante la Exorna. Corporación 
j las reclamaciones que se estimen

991
992

U 1

u t

U 

a
» Antonio del Campo 
» Valentin Tejedor

4«^ Caza
“ Idem

' oportunas en contra de la cele- 
¡ bracion de la subasta acordada.

993
994
995

u t

u i

U «

U

U

U

» Joaquín Santiago
» Zoilo Fernandez
» Timoteo Martin

Olmedo 57
Adalia 43
Ramiro 41
Rueda 42

Mucientes 27
Tordesillas 24
Valladolid 18

Idem 45
Tordesillas 35

Bustillo 33
Rueda 54
Idem 47

Salamanca • 30
• Rueda 42
Valladolid 41

Tudela de Duero 37
Valladolid 28

Idem »
Serrada »

Idem »
Castronuño 24

Villalba de la Loma 27

Idem
“ Idem
“ Uso de armas

^Valladolid 31 de Octubre de 
1 1907, El Alcalde, £!. Gomero.

996
997
998
999

1000

u U

23 “
u U

U U

({ U

U 

U 

U 

U 

U

» Francisco Lopez
» José Gil Santillana
» Agapito Galicia
» Asterio Quintanilla
» Mariano Quintanilla

3-^ Galgo 
“ Idem

4.“ Caza 
“ Idem 
“ Idem

1 NuM. 2.779.

I Sustilio de Chaves.
1001
1002

U U

U U

U

U
» Toribio Galicia 
» Benigno Pardo

Uso de armas
“ Idem j Terminada la lista cobratoria

1003 
10(4
1005
1006

U ¿4

U U

24 “
25 «

U

U 

(i 

U

» Cándido Gimeno Homar
» Nazario Llanos
» Ramón Cebrián
» Juan Pimentel

Idem
V Gralgo

Idem
“ Idem

' de la contribución sobre los edi
ficios y solares de esta villa para 
el año próximo de 1908, se

1007
1008
1009

U U

U U

U U

U

U

U

» Antonio del Campo 
Gonzalo Zamora

» Teodomiro González

4.^ Caza
“ Lso de armas

3.“ Galgo
halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por

1010 U U « El mismo “ Idem término de ocho días, desde la
1011
1012
1013

26 “
U »

U U

U

U

U

D. Mariano de Evan
El mismo
D. Francisco Antonio Granja 

» Alejandro Pisonero

“ Idem
4.^ Caza
“ Uso de armas

publicación del. presente en el 
Boletín Oficial de esta provin-

1014 U U U “ Idem cia, para que los contribuyentes
1015 U U U » Natalio García “ Idem en ella comprendidos, puedan
1016
1017
1018

U U

U U

U

U

U

» Antolín del Puerto
» Eustasio Velicia
» Leto Lonez

Valladolid 58
Traspinedo 45

Idem 33
.Rioseco »
Alaejos »
Valverde 42

Caza
“ Idem
“ Ídem

hacer ¡as reclamaciones que es
timen pertinentes, pues pasado

1019
1020
1021
1022

U U

U U

U U

U U

U

U 

« 

U

» Eustaquio García
» Anastasio Sánchez
» Ricardo Sánchez
> Dioscolo Garcia

“ Idem
“ Idem
“ Uso de armas
“ Idem

dicho plazo no serán admitidas.
Bustillo de Chaves 30 de Octu

bre de 1907.-—El Alcalde, Panta-
1023
1024
1025
1026

U U

U U

U «

U U

U

U

“ I

« J

» José Bajo
» Hermenegildo Rodríguez 
Íl mismo
3. César Alediua Bocos

Castrodeza 39
Zorita la Loma 52

Pollos »
Idem

Valladolid 34
Rioseco 33

Valladolid 48 6
Valladolid 41

Idem 28^
Tordesillas 34
Valladolid , 26
Pozaldez 34

5.® - Galgo
ídem

“ Huron
:.* Caza

león Llorente—fil .Secretario, Fe
lipe Fernandez.

Igualmente y por el mismo tér-
1027 2 8 “ U » Matías Colorado “ Idem mino se encuentra de manifiesto
1028
1029
1030 2
1031
1032
10333

U U 

U U 

9 “ 
U U

U U 

U U

iC 

U 

U 

U

U 

U

» Agapito Rozas 
a Mario Moyano 
» Pedro de la Cuesta 
» Clinio Galicia 
» José de la Cuesta 
» Leandro Fernandez

“ Idem j
Galgo f

“ Idem
•® Caza
“ Idem
‘ Idem

Idem
■^ Idem

Idem
‘ Idem

en los Ayuntamientos de 
Berceruelo.
Castrodeza 
Camporredondo

1034
1035

U «

U u

W

U
? Juan Iscar
» Fernando Alonso

Mucientes »
Valladolid 32 Ñéw. 2.843.

1036
1037

U U

« «

U

U
» Clemente Zurita
s Eduardo Martin Alvarez

Idem 50
Tudela de Duero 46 0

Puente Duero 52 4

Canalejas de Peñafiel.
1038 30 “ U » Aquilino Gonzalez Uralgo 

® Caza
* Galgo

Pesca 
Gaza

Hallándose terminada la ma-
1039
1040 3
1041
1042

U U

1 “
U U

U, Li

U

U

U

U

» Aniceto Maestro
» Antonio de Diego
» Santiago Pescador García
» Pedro Sinova

Rodilana 34 0
Valladolid 38 t'

Cigales »4
Piña de Esgueva 36 «

trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al

1043
1044
1045
1046

U U

U U

U U

U U

U

U

U

U

» Ricardo Mate
» Filomeno Vázquez
» Vicente Lopez Velicia
» Gregorio de la Riva

Renedo de Esgueva » "
Cigales 38‘

Traspinedo 42 6.
Velliza 47¡ «

Idem 
Ídem 

* Galgo
Idem

Público en la Secretaría del 
A.yunt3mientü por término de 
liez días, durante los cuales pue-

1047 U U U » Nicolás Moral Villalba 28 “ ien producirse las reclamaciones
1048
1049
1050

u a

U U

U 
n

U

U

U

» Alanuel Giraldo
» Julián Nerpell Queipo de Llano
» Eladio Illera Serrano

Robladillo 32 “
Valladolid »4.

__  _ Madrid SSj

Idem
* Caza t

Idem 1

[ue se consideren justas, pasado 
licho plazo no serán admitidas 
as que so presenten.

Canalejas do Peñafiel 30 de Oc.Valladolid 1/ de Noviembre de 1907.—El Gobernador, Alfredo Paradela Marlines. !
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Campaspero
Castrejon
Cervillego de la Cruz
Corcos
Morales de Campos 
Pozal de Gallinas 
San Cebrián de Mazote 
San Pablo de la Moraleja 
San Pelayo 
San Salvador
Torrecilla de la Torre
Urueña
Velascálvaro
Villabáñez

Ypor el término de diez días en 
el de

Bobadilla del Campo 
Quintanilla de Arriba

NÚM. 2.831.

Cogeces del I^onte.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios, 
esta Corporación tiene acordado 
so anuncie el arriendo á venta li

Inbre de 1907.—El Alcalde, An
tonio del Pozo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castrejon
Lomoviejo
Pozal de Gallinas
San Cebrián de Mazote
Torrescárcela l
Trapinedo j
Urueña 1

NüM. 2.832.
Castronuño. |

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas i 
intentadas para el arriendo á | 
venta libre do los derechos que j 
devenguen las especies de consu- j 
iiios se sacan á remate para el | 
arrendamiento con venta á la | 
exclusiva los líquidos, carnes 
frescas y saladas, bajo el tipo y 
condiciones que contiene el plie
go formado al efecto, el cual se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. La 
primera subasta tendrá logar el 
día doce de Noviembre próximo 
de diez á doce de la mañana en 
la Gasa Consistorial, si ésta no tu- 
viera efecto se celebrará una se
gunda el (lía veinte, y si tampo
co tuviera efecto se celebrará una 
tercera el veintiocho del mismo 
en el local y hora señalada, ad
virtiendo que para hacer propensi- 1 
clones, es condición indispensa
ble el depósito previo del 5 por 
100 del tipo total.

Castronuño 31 de Octubre de 
1907,_E1 Alcalde, Ignacio Ve
gas.

bro de los derechos que deven
guen las especies de consumos, ! 
alcoholes, aguardientes y licores, 1, 
asi como la sal en esto Muoici- j 
pió durante el año 1998, bajo el 1 
tipo y condiciones del pliego que 1 
se halla de manifiesto en la Se- - 
cretaria del Ayuntamiento. j

La primera subasta tendrá lu- [ 
gar en la Sala Consistorial el día ? 
once do Noviembre próximo de j 
diez á doce y si no diere resultado 
se celebrará la segunda y última | 
el dia veintidós del mismo en ' 
igual sitio y horas, admitiéndose j 
proposiciones por las dos terceras | 
partes de su importe; siendo in- j 
dispensable para hacer proposicio 1 
nes al depósito del cinco por cien- ! 
to importe del cupo y recargos, 1 
teniendo que prestar el agraciado 
fianza con arreglo á lo dispuesto 
en el Reglamento.

Cogeces del Monte 30 de Octu
bre de 1907.—El Alcalde, Faus
tino Vallejo.

Núm. 2.596.

Campaspero.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada en el día primero del actual, para 
cubrir el deficit de cinco mil ochocientas ochenta y dos pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de reyir en este Muni

cipio durante el práecimo año de 1908 á saber: ____________

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 1 Derechos 
delà en

unidad. 1 unidad. 
Fcaetas. j Piesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Ffisetas.

Paja de cereales.. . . 
Leña de todas clases. .

100 Kilogramos 
í id.

4864
4468

3‘OOj 0‘75
3‘00¡ 0‘50

3648
2234

Total...................................................................5882

Campaspero á 21 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Mansueto Gar
cía.— El Secretario, Padro Martin.

Castrodeza
Camporredondo 
Quintanilla del Mo’ar 
Valdunquillo

----------- ^<»-..............-

NoM. 2.835.

Villavieja.

Nohibiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
la Corporación municipal tiene 
acordado se anuncie el arriendo 
en pública licitación y á venta 
libre de los derechos que deven
guen las especies de consumos en 
este Municipio en el próximo año 
de 1908, bajo el tipo y pliego do 
condiciones que en el expediente 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. La 
primera subista tendrá lugar el 
día dieciseis del actual en la Casa 
Consistorial y hoias de nueve á 
once de la mañana.

Si ésta no tuviere efecto por 
falta de licitadores tendrá lugar 
la S3ííunda y última el día vein- 
tiseis del mismo, en el mismo si
tio y horas señalados para la prí. 
mera, admitiéndose en éstas pro
posiciones por las dos terceras 
partes del cupo ó importe, siendo 
indispensable para hacer postura 
el previo depósito del cinco por 
ciento importe del cupo y recar
gos.

Villavieja 1." de Noviembre da 
1907.—El Alcalde, Maximiliano 
Diez.—El Secretario, Ricardo 
Hernández.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO

Ventosa de la Cuesta.

D. Mariano Ventosa Cantalapie-

NüM. 2.820.

Cigales.

Terminados los repartimientos 
Hela contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el tér- 
niino de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos los examinen y hagan 
las reclamaciones que á su dere
cho crean asistirles.

Cigales l." de Noviembre de 
1907.—-El Alcalde, Marcial Conde.

Igualmente y por el mismo tór- 
inino se encuentran de manifies
to en los Ayuntamientos de

Adalia
Arroyo
Bercero

NÚM. 2.830.

2^Zatapozuelo9.

Terminado el padrón de ca
rruajes da lujo de esta villa for
mado para el próximo año de 
1908, se halla expuesto al público 
en la Secretaría da este Ayunta
miento por término de ocho días, 
para oir las reclamaciones de 
agravios.

Matapozuelos 2 de de Noviem 
bro de 1907.—El Alcalde, Cons
tancio Arévalo.—El Secretario, 
Agustín Martin.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Villabañez
Villalán de Campos

NüM. 2.777.
Torre de Usg'ueva.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término para el año de 1908, 
á fin de que en el plazo de ocho 
días, á contar desde la inserción 
del presento en el Boletín Oft- 
ciAuL, los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamacíonees oportunas.

Torre de Egueva 28 de Octubre 
del907.—El Alcalde, Delfín Gon
zález.— El Secretario, Victoriano 
Llanos.

Igualmente y por el mismo' 
término se encueutrun do mani
fiesto en los Ayuntamiento de

Berceruelo

dra. Secretario del Juzgado 
municipal y, como tal, de la 
Junta del Censo electoral.

Certifico; Quesegún resulta de 
las actas levantadas en los días 
veinticuatro ytreinta deSeptiem- 
bre último pasado han sido desig
nados como Vocalesy suplentes pa
ra constituir la Jun ta municipal del 
censo electoral de este término, 
durante el próximo venidero pe
ríodo de vida legal de esta Corpo
ración, bajola Presidencia de Don 
Norberto Gago Inaraja,los señores 
que á continuación se expresan.

Para Vocales.
l). Luserio Rojero Sánchez, co

mo Concejal.
D. Domingo Ventosa Fuentes, 

como ex Juez.
D. Norberto Inaraja Garrido y 

D. Narciso Lorenzo García, cu-
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mo contribuyentes por territo
rial.

D. José Finat Membibre y Don 
Eusebio Ventosa Abadía, por in
dustrial.

Secreta rió.
D. Mariano Ventosa Cantala

piedra.
F/c^2^ residentes.

D. Lusério Rojero Sánchez
D. Norberto Inaraja Garrido.

Secretario suplente.

y

D. Benigno Cantalapiedra Can
talapiedra.

FocaZuí suplentes.
D. Policarpo Toro Plaza, como 

Concejal.
D. Valentin Serrada Rueda y

D. Galo Martin Lopez, por terri
torial.

D. Carlos Ventosa Alvarez y
D. Martin Domínguez Cantala
piedra, por industrial.

Para su publicación en el «Bo’ 
letin oficial» de la provincia, y 
con el fin d(í que quienes se con
sideren agraviados ó indebida- 
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
auto el Sr. Presidente de la Junta 
provincial expido la presente, con 
el V.° B.° del señor Presidente, 
en Ventosa de la Cuesta á diez i 
yseis deOctubre de mil novecien- j 
tos siete.—El Secretario, Mariano j 
Ventosa—.V." B.° El Presidente, | 
Norberto Gago. j

---------- j

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NüM. 2.847.
VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don Adolfo Serantes y Feijoo, 

Juez de primera instancia dei 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su ? 
partido; j
Por el presente edicto hago sa- | 

ber: Que el día quince de No- 1 
viembre próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública .su- 
basta de los bienes que despues 
se expresarán, para con su produc
to hacer pago á Doña Victoria Alon- 1 
so Castro, de cantidades que le i 
adeuda D. Felipe Olmedo Rodri- 1 
guez, siendo da advertír que no | 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción; y que para tomar parte en 
la subasta, habrá de consignarse 
previamente con arreglo á las 
disposiciones vigentes el diez por 
ciento de la tasación.

Dado en Valladolid á veinti- ■ 

nueve de Octubre de mil nove
cientos siete.—Adolfo Serantes. 
—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Bienes ob^'eto de la subasta.
Pesetas

1? Doscientas veinte 
fanegas do cebada caba
llar à 5 pesetas una. . . 

2.” Cincuenta fane
gas de cebada de ladillo 
á 5‘50 pesetas una. .

3." Veinte fanegas 
de muelas á 7‘50 pesetas 
una..............................

4. " Diez fanegas de 
yero extranjero a 9 pese
tas una.............................

5. " Ochenta y cuatro 
carros do paja á 5 pesetas 
cada uno..........................  

6. " Ciento noventay 
cuatro fanegas de’ trigo 
bueno á 9 pesetas una. .

7. " Doce fanegas de 
trigo de mala clase á 3 
pesetas una.....................  

8. ° Guarentafanegas 
de centeno á 6‘50 pese
tas una.............................. 

9. ° Diez 3 siete fa
negas de trigo blanqui- 
lloá 10 pesetas una..

10. Siete fanegas de 
trigo de suelos à 4 peso- 
setas una..........................

11. Siete fanegas de 
lentejas á 9 pesetas una.

12. Seis carros de ba
sura á medio podrirse. . 

13. Otros dos carros 
de igual especio y condi
ción.. ......

14. Veinticinco ca
rros de basura no del to
do podrida.. . - . .

15. Quince carros de 
basura á 2 pesetas uuo..

16. Cuatro carros de 
basura .....

17. Cinco carros de 
basura 

9

3

6

18. 
sura. . 

19.

1100

275

150

90

420

746

36

260

170

28

63

40

30

10
Dos carros de ba-

Un carro de b i-
4

sura sia podrir. . 1‘5O

Total pesetas. . . 3141‘50

Valladolid 30 de Octubre de 
1907.—El Escribano Pedro, A.; Ve
lasco.

278

Náw. 2.791.

CIUDAD RODRIGO.

CÉDULA DE CITACION.

En las diligencias preparato
rias de ejecución que se siguen 
en este Juzgado á instancia del
Procurador D Jesús de Elias, en 
nombre de Florencio Perez To
rres y Ramón Rivas Sánchez, ve
cino de Bañovarez, sobre pago de 
dos mil pesetas como resto de 
mayor suma, procedente de ven
ta de leñas, se ha acordado en 
providencia de esta fecha por el

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido á petición del actor, 
que se cite por la presente por 
tercera y última vez, al deman
dado Ambrosio Miguel, tratante 
en carbones, vecino que ha sido 
de Valladolid, calle del ('’onde 
Ansurez, número trece, y en la 

í actualidad en ignorado paradero, 
para que el dia doce de Noviem
bre próximo venidero á las once 
de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recono
cer la firma que con su nombre y 
apellido aparece en el documento 
privado de deber de diez y ocho 
de Febrero del año último, unido 
á los autos; y bajo apercibimien
to do tenerle por confeso si no 
compareciere.

Ciudad Rodrigo á treinta de 
Octubre de mil novecientos siete, j 
—Antonio Alvarez.

NúM. 2.828. !
VALORIA LA BUEN/V |

Don José Temes Nieto, Juez de 
primera instancia de Valoria la 
Buena y su partido.

Hago saber; Que en este Juz
gado se tramita un expediente 
de posesión á favor del Estado de 1 

' una casa sita en Cubillas de San- S 
ta Marta, calle del Centro, nú- ¡ 
mero dos, que consta de planta j 
baja, piso principal y solana ó j 
desván, distribuida en diferentes 1 
habitaciones con cuatro corrales, j 

■: aunque seguidos unos de otros, 
? dos pozos con brocales y pilas de 
í piedra, dos cuadras, tres pajares, í 
Î tres paneras, cuarto de horno y ¿ 

gallinero con puertas carreteras j 
já la misma calle, linda por la ; 
1 derecha según se entra en ella ? 
| con la calle de las Tercias y co- j 
j rral de Don Sinforoso Gil, por • 
¡ la izquierda con corral de Don í 
1 Esteban Fernandez y por el tes- j 
1 tero ó espalda con corral de To- j 
¡ más Mínguez y con calle de las 
1 Animas, la cual aparece inscrita ¡ 
| en el Registro de la propiedad de í 
? este^ partido á nombre de Doña S 
1 María Guadalupe Castrillo y de | 

Doña Paulina Bendito Castrillo, | 
por cuyo motivo y en cumplí- | 
miento de lo preceptuado en el j 
artículo cuatrocientos dos de la f 
ley Hipotecaria se comunica tal 
expediente por término de diez î 
días á contar desde la publica- | 
cion del presente en el Boletín 1 
Oficial de la provincia á las raen- 
oionadas Doña Maria Guadalupe j 
Castrillo y Doña Paulina Bendi- j 
to Castrillo ó sus herederos, aper- | 
cibidas que de no comparecer se » 
las tendrá por conformes y dará 1 
al expediente el curso correspon- í ' 
diente. 1

Dado en Valoria la Buena á ? , 
veintidós de Octubre de mil no i 
vecientos siete.—José Ternes 
Nieto.— P. S. M., Isidoro Meriel,

Juzgados municipales.

Núm. 2.829.

VILLAFRECHÓS.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal que 
habrá de proveerse conforme á lo 
<lispuesto en la ley Provisional 
del. Poder judicial y demás dispo- 
siciones vigentes dentro del tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial».

Los aspirantes á la misma que 
habrán de reunir las condiciones 
leg-ales, presentarán sus instan
cias documentadas con certifica
ción de exámen y aprobación 
conforme á reglamento, ú otros 
documentos que acrediten su ap
titud, dentro del plazo señalado

279 j y en la Secretaría do este Juz
gado.

1 Villafrechós 31 de Octubre de 
j 1907.—El Juez municipal, Ale
jandro Cuadrillero.—El Secreta
rio habilitado, Jesús Lorenzo.

lins MUIS.
Núm. 2.786.

El Director del Hospital ¡Mili
tar de esta Plaza.

Hace saber: Que habiendo sido
j declarada desierta la segunda su- . 
1 basta celebrada el día veintiocho 
j del actual, para contratar el su- 
1 ministro de las gallinas, huevos, 
1 pollos y pichones que sean nece- 
s ríos á este Hospital Militar du- 
j rante un año y dos meses más 

si así conviniere al Estado, se in- 
: vita por el presente á quienes 
' convenga, á una primera convo

catoria de proposiciones particu
lares que con el indicado objeto 
y con sujeción á los pliegos da 
condiciones y precios límites que 
han servido de baso para la ex
presada subasta, tendrá lugar en 
dicho Establecimiento el dia ca
torce de Noviembre próximo á 
las die.z.

Valladolid 30 de Octubre de 
1907.—Hermenegildo Balmón.

Regimiento Lanceros de Farnesio 5° de Cadalleria.

El día 10 del mes de Noviem
bre próximo venidero, y hora de 
las once de su mañana, serán 
vendidos en pública subasta en 
el Cuartel que ocupa el expresado 
Cuerpo, seis caballos por desecho.

Valladolid 31 de Octubre de 
1907.—El Comandante Mayor, 
José L. de Letona.
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